
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso VERBAL – (RESTITUCIÓN) 

Demandante BBVA Colombia S.A. 

Demandado Alonso de Jesús Correa Muñoz y otros. 

Radicado 05001310301520190014800 

Decisión Autoriza retiro de la demanda 

 
 

En atención a la solicitud realizada por el abogado ALONSO DE JESÚS 

CORREA MUÑOZ vía correo electrónico enviado al despacho el día 10 de mayo 

de 2022, como apoderado de la parte demandante, se autoriza el retiro de la 

demanda sin que ello sea necesario conforme a al artículo 92 del Código General 

del Proceso, ya que, en el proceso bajo referencia no se notificó a ninguno de los 

demandados y la ley no exige auto que autorice el retiro cuando NO SE HAYAN 

PRACTICADO MEDIDAS CAUTELARES. Así pues, el suscrito abogado puede 

acercarse al despacho y proceder a retirarla cuando a bien lo tenga.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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